
INFORME SECRETARÍA. Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2022 00582 promovido por JAIRO 

HERNANDO PARRA SANABRIA, en contra de GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. ESP. y ENEL COLOMBIA S.A. ESP, informando que 

obra escrito de contestación allegado por GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ y con tramite de notificación allegado por la parte 

demandante. Sírvase Proveer. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, se tiene que el escrito de 

contestación presentado por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP, 

fue allegado dentro del término legal y reúne los requisitos señalados 

en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por contestada la 

demanda. 

 

Por economía procesal, se ordena librar oficio a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para que se sirva certificar las cotizaciones 

realizadas por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP, por concepto 

de pensión del demandante JAIRO HERNANDO PARRA SANABRIA 

con cedula No. 19.400.264, por el periodo comprendido entre el 31 de 

julio de 1981 y el 23 de octubre de 1997 y allegar historia laboral 

actualizada del demandante.  

 

Del trámite de notificación surtido a la demandada ENEL COLOMBIA, 

tanto el 4 de septiembre de 2023, como el del 28 de febrero de 2024, 

debe indicarse que no cumplen con los requisitos establecidos en el 

articulo 8 de la ley 2213 de 2022. Nótese como la parte demandante 

refiere a la parte demandada enviar notificación personal y a la vez 

señala se le cita para que concurra al Despacho a recibir notificación 

personal, dentro de los 5 días siguientes a la fecha de la entrega de 

esta comunicación, generando entonces confusión a la parte a 

notificar. Además, no se aportó comprobante de entrega de correo 



electrónico, por lo que se le requiere proceda a surtir nuevamente el 

tramite de notificación.  

 

Deberá enviar copia de la demanda, auto admisorio y anexos, e 

indicar que la notificación personal se entenderá surtida trascurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y empezará a 

correr el término de diez (10) días hábiles, a fin de que se conteste la 

demanda por intermedio de apoderado. Y, se deberá aportar el 

comprobante de la entrega del correo electrónico de notificación.   

 

Finalmente, se rechazará la reforma de la demanda por cuanto la 

misma fue presentada por fuera del término establecido en el inciso 3 

del artículo 28 del CPTSS, siendo que, en el presente asunto, no se ha 

notificado a la demandada ENEL COLOMBIA S.A. ESP. Se le pone de 

presente a la parte demandante que, de conformidad con la norma en 

cita, la demanda solo puede ser reformada por una sola vez. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte del 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora 

YOANA ALEXANDRA FLECHAS YAVAR, como apoderada de 

GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las 

excepciones previas propuestas por la demandada GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. ESP, que se denominaron “COSA JUZGADA y 

PRESCRIPCIÓN”, por el término de TRES (3) DÍAS, para que se sirva 

pronunciar y allegar las pruebas que considere (numeral primero del 

artículo 101 del CGP), aplicable por remisión analógica. 

 

CUARTO: RECHAZAR LA REFORMA de la demanda.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora, proceda a surtir el trámite de 

notificación personal con ENEL COLOMBIA S.A. ESP, en debida 

forma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

KLGR                                                                                    JUEZ 

 
 
 
 



  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 43 FIJADO HOY 10 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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